REQUIEM POR EL DEPORTE BURGALES

Ha llegado a nuestras manos el borrador de Decreto de la Ley del Deporte de Castilla y León, en donde se desarrolla reglamentariamente la vigente Ley del Deporte.


De su lectura se desprenden tres importantes modificaciones; Desaparecen las Asambleas Provinciales, la designación del Delegado Provincial se efectuará directamente por el Presidente de la Federación Autonómica correspondiente y no se fija un tope de mandatos para el Presidente de la Federación Regional.


Hasta la fecha las Sociedades y Clubes de una Provincia a través del órgano supremo la Asamblea General Provincial, se reunían una vez al año en su Asamblea Ordinaria y cuantas veces fuera necesario con carácter extraordinario. Se tomaban las decisiones y se aprobaban las cuentas económicas del ejercicio. Sus componentes eran elegidos a través de un proceso electoral democrático y abierto. También los Presidentes de las Sociedades o Clubes eran miembros natos de la Asamblea. Por su puesto era ella la que elegía democráticamente al Delegado Provincial y este a su vez formaba la Junta Directiva que se encargaba de llevar a cabo los acuerdos y gestión dentro de la Provincia.


Es cierto que desde hace tiempo la Delegación provincial no tiene personalidad jurídica pero actuaba por delegación en el ámbito provincial. 


La designación por parte del Presidente Autonómico del Delegado Provincial conculca el más elemental derecho a la libre elección democrática que tienen las Sociedades y los Clubes.


La no fijación de un plazo máximo de mandatos unido a lo anterior parece fomentar el que un presidente regional pueda perpetuarse en el cargo junto con sus nueve delegados provinciales elegidos a dedo con carácter vitalicio.


Repasando la evolución de la legislación deportiva en nuestra Comunidad todo parece indicar que la Provincia como tal parece condenada a desaparecer. Primero se eliminó la personalidad jurídica de las entonces federaciones provinciales. Después y a través de la vigente Ley del Deporte se quita capacidad de movimiento y trabajo a las ya Delegaciones Provinciales. Ahora lo dicho anteriormente se queda en nada y en las manos nunca mejor dicho del presidente regional.


Este movimiento sutil que se viene produciendo en materia deportiva en nuestra Comunidad no sabemos si será consecuencia de una política de eliminar el concepto de Provincia para evitar recelos y otros problemas. “ Muerto el perro se acabó la rabia “.


Se imaginan que el Presidente de la Diputación fuera elegido por el Presidente de la Junta y no como es ahora democráticamente por los representantes de los Ayuntamientos de la Provincia.


La Junta Directiva de la Delegación Burgalesa de Caza y ratificado por la Asamblea General Ordinaria celebrada el pasado día 6 de marzo, por unanimidad, manifiestan su total desacuerdo con el citado anteproyecto de Decreto y piden a la Consejera de Cultura que modifique el mismo lo antes posible. Nos consta el apoyo de otras Delegaciones deportivas de la Provincia.


Las mas de ciento cuarenta Sociedades o Clubes deportivos de la Delegación Provincial de Caza quieren seguir tomando las decisiones y eligiendo a su delegado provincial y representantes en la Asamblea General de la Federación Regional, donde ya se encargarán de contribuir a que ningún Presidente Autonómico se perpetúe en el cargo, ya que entendemos que dos o como máximo con carácter excepcional tres mandatos son suficientes para hacer una gestión adecuada.  


Para finalizar queremos expresar nuestro constitucional deseo de poder elegir libre y democráticamente a nuestros representantes y poner en conocimiento de la sociedad burgalesa que no estamos dispuestos a que el concepto de Provincia se cuestione ni se trate de difuminar con legislaciones tendentes a la concentración de poder en ciertas zonas.


El deporte burgalés ni puede ni debe perder su insigne apellido.


GABINETE DE PRENSA DE LA DELEGACIÓN BURGALESA DE CAZA

